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INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de graduación, se fundamento en la investigación del caso 

asignado y numerado uno, el cual es indispensable para optar por la especialidad en Derecho 

Notarial, en donde tiene como fin poder explicar al lector, una serie de actos y procedimientos 

que se deben de hacer, para poder realizar lo solicitado por la persona usuaria que acudió a 

nuestro despacho legal. 

 

En un primer elemento indispensable para el presente estudio investigativo radica en 

indicar que “El Notario Público es el profesional en Derecho, especialista en Derecho 

Notarial y Registral, habilitado legalmente para ejercer la función notarial”, esto según 

artículo dos, del Código Notarial de Costa Rica. Ante esta envestidura el artículo seis del 

mismo cuerpo normativo indica que “Además de las obligaciones y los deberes resultantes 

de la presente ley, los notarios públicos están obligados a tener una oficina abierta al público 

y brindar los servicios que se les requieran, de lo cual solo pueden excusarse por causa justa, 

moral o legal. Deben asesorar debidamente a quienes les soliciten los servicios para la 

correcta formación y expresión legal de su voluntad en los actos jurídicos que realicen”. 

 

Además, es de gran importancia hacer énfasis en elementos primordiales en cuanto al 

especialista en la rama de derecho notarial, ya que si bien es cierto el notario debe ser 

abogado; este no debe de regirse por los mismos principios, ya que el notario además debe 

de regirse por sus principios como letrado, debe de someterse a su imparcialidad y objetividad 

en cuanto a sus acciones dentro del notariado, esto según el artículo treinta y cinco del citado 

código “Como fedatarios públicos, los notarios deben actuar de manera imparcial y objetiva 

en relación con todas las personas que intervengan en los actos o contratos otorgados en su 

presencia”. 

 

Seguidamente continuando con aspectos fundamentales del notario público, nos 

encontramos con los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, el cual en 

su artículo dos nos pone en conocimiento que “La función notarial es una potestad estatal 

delegada. Representa una asesoría que tiende a la correcta formación y expresión legal de 
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la voluntad del usuario. Tiene como fin la legitimación de actos y contratos que el Estado 

reconoce como tales cuando interviene un notario habilitado a rogación de parte”. Ahora 

bien; el mismo cuerpo normativo en su artículo tres nos indica la obligación de servicio y 

rogación “A solicitud del interesado, es obligación del notario brindar el servicio, dentro 

del marco de la legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, salvo excusa justa, moral, por 

principios de conciencia debidamente razonados, o legal”. 

 

Es por lo anterior, que el presente trabajo tiene como fin exponer los actos y 

procedimientos a realizar, luego que la usuaria nos solicitará la asesoría adecuada para poder 

llevar a cabo sus deseos contractuales con un tercero de buena fe.  

 

Descripción del Caso 

 

La señora Ana Espinoza Salas se presentó a la oficina del Licenciado José Miguel 

Gómez Chavarría y manifestó ser apoderada generalísima sin límite de suma de la sociedad 

anónima “La Puesta de Sol”, en donde Espinoza Salas es la única accionista ya que su esposo 

falleció hace un año, además narró nunca haberse realizado la “Mortual” y no haber tenido 

hijos en común, así como la existencia de un único bien que se encuentra a nombre de la 

sociedad antes indicada.  

 

Seguidamente la señora Espinoza Salas quiere vender dicho bien al señor Evaristo 

Contreras Lagar. Posteriormente acotó que la propiedad se localiza en San José, Barrio 

Escalante y que tiene construido una casa de habitación que actualmente se encuentra 

transformada en un estudio donde se exponen varios artísticos plásticos y de la existencia de 

una cafetería.  

 

Ahora bien, en igual sentido de ideas se presentó el futuro comprador Contreras Lagar 

e indicó estar totalmente de acuerdo con el precio pactado con Ana Espinoza y que desea 

realizar el “trato”, en donde la suma económica acordado fue de cuarenta millones de colones 

exactos, la cual se realizará mediante transferencia bancaria y en un solo tracto, por último, 

Evaristo Contreras desea que el bien quede a su nombre.  



 

 

5 

Propósito del Análisis del Caso 

 

En el presente caso expuesto, se llevará de manera objetiva y apegado a las normativas 

de nuestra legislación costarricense, esto con el fin de trasbordar los deseos de los 

comparecientes siempre basados y fundamentados en leyes, directrices, circulares, decretos 

y cualquier documento actual y vigente.  

 

En un primer aspecto, de suma importancia y de inicio a todo análisis de caso, se debe 

de tomar en consideración los actos pre-escriturarios, los cuales nos vienen a dar una 

veracidad y seguridad a los datos por tramitar, ya que se deben de consultar bases de datos 

para corroborar información como lo son: el Registro Civil, Registro Nacional, y cualquier 

información pública y autenticada mediante sistemas electrónicos. 

 

Ahora bien; como primer punto receptivo tenemos la versión y deseo de la señora 

Ana Espinoza Salas, la cual nos puso en conocimiento aspectos de interés, en un primer plano 

tenemos que ella es apoderada generalísima sin límite de suma de la sociedad anónima “La 

Puesta de Sol”, además que su esposo Héctor Marín Oviedo falleció hace un año y nunca se 

realizó la llamada “mortual”, además de no haber procreado hijos entre ellos, sin embargo 

existe una única propiedad a nombre de la sociedad, la cual ella desea vender al señor 

Evaristo Contreras.  

 

En primer plano; la recomendación jurídica se centralizará en indicarle a la señora 

Espinoza Salas iniciar y solicitar un proceso sucesorio en vía notarial, si bien es cierto nos 

acotó Ana Espinoza ser la única accionista de la sociedad en cuestión, sin embargo; radica 

un aspecto principal; sea la “Ganancialidad” de su esposo Héctor Marín Oviedo, sobre las 

acciones de la sociedad en cuestión, ganancialidad que surge con la disolución del vínculo 

matrimonial; la cual se da por el fallecimiento del mismo. 

 

Y es que dicho proceso en vía notarial es oportuno, necesario y pertinente, esto en 

aras de velar por posibles herederos, sin embargo, según la versión brindada por Espinoza 

Salas resultaría ella la única heredera, ya que no contrajeran hijos en común, en donde por la 
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facilidad del proceso y por los requisitos de ley, es lo más ideal, fundamentados en la 

inexistencia de menores de edad, incapaces y litigio. 

 

Consecutivamente finalizado el proceso extrajudicial en sede notarial, la 

compareciente Ana Espinoza Salas con la adjudicación total de las acciones de la sociedad 

anónima “La Puesta de Sol”, dispondrá de realizar la venta al señor Evaristo Contreras Lagar. 

Venta que realizará Espinoza Salas como “Apoderada Generalísima”, en donde se debe de 

tomar en consideración otro aspecto de gran interés, el cual radica en la necesidad de 

convocar a una Asamblea General Extraordinaria de Socios, la cual es indispensable para 

contar con la autorización de los socios para realizar el acto contractual de interés.  

 

Por último; ya concretado dicha autorización se gestiona el acto de compra y venta, 

en donde Espinoza Salas como representante de la Sociedad “La Puesta de Sol” venderá al 

señor Contreras Lagar el inmueble que se encuentra a nombre de la sociedad en cuestión y 

dicho bien será traspasado al comprador de buena fe, esto por la suma económica de cuarenta 

millones de colones, siendo otro elemento a tomar en consideración por el profesional en 

actuación, ya que a raíz del monto económico pactado entre los comparecientes; resulta 

necesario y pertinente la confección de la declaración jurada. 

 

En otro orden de ideas, pero bajo la misma línea de analítica, se tiene conocimiento 

que el inmueble consta de una vivienda habitacional, sin embargo la misma no esta siendo 

utilizada para dichos fines, ya que fue transformada en un estudio que se exponen varios 

artísticos plásticos, así como la existencia de una cafetería, sin embargo; resulta indiferente 

en cuanto al uso, no obstante para aspectos de asesoría es de interés el uso del inmueble, ya 

hay que advertirle al comprador dicha utilidad, con el único fin que el comprador de buena 

fe, tome las precauciones necesarias y al momento de realizar la compra haga el desalojo 

correspondiente, esto si es de su interés.   
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MARCO NORMATIVO 

 

Normas Jurídicas 

 

Para la confección, estudio y resolución del presente trabajo resulta necesario y 

oportuno fundamentar nuestro análisis en normas jurídicas, las cuales darán los argumentos 

legales para la realización del presente trabajo, en donde para llegar a dicho resultado se 

utilizará la siguiente normativa:  

 

• Código Notarial, Ley N 7764. 

• Código Civil, Ley N 63. 

• Código Procesal Civil, Ley N 9342. 

• Código de Comercio, Ley N 3284 

• Lineamientos para el ejercicio y Control del Servicio Notarial 

• Ley de Catastro Nacional, Ley N 6545. 

• Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, 

actividades Conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, Ley 

N 7786. 

 

 Es de suma importancia indicar la normativa vigente y que nos fundamenta en nuestra 

actuación como profesional en materia Notarial y Registral, en donde encontramos en el 

artículo ciento veintinueve del Código Notarial, sea la Competencia en Actividad Judicial 

No Contenciosa “Los notarios públicos podrán tramitar sucesiones testamentarias y ab 

intestato, adopciones, localizaciones de derechos indivisos sobre fincas con plano 

catastrado, informaciones de perpetua memoria, divisiones de cosas comunes, de forma 

material o mediante la venta pública, distribución del precio, deslindes y amojonamientos, 

consignaciones de pago por sumas de dinero y la liquidación de sociedades mercantiles, 

cuando sea solicitada mediante acuerdo unánime de los socios. Si la sociedad no cuenta con 

libros legalizados, la solicitud de la liquidación se hará en escritura pública. El trámite de 

todos esos asuntos ante notario será optativo y solo podrán ser sometidos al conocimiento 
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de esos funcionarios cuando no figuren como interesados menores de edad ni incapaces”, 

tal y como nos correspondería como para el presente caso, ya que se apega perfectamente a 

la normativa.  

 

Seguidamente nos encontramos el artículo quinientos setenta y uno del Código 

Procesal Civil, el cual expresa “Si una persona muriere sin disponer de sus bienes o 

dispusiere sólo en parte, o si, habiendo dispuesto, el testamento caducare o fuere anulado 

entrará a la herencia sus herederos legítimos”.  

 

En igual sentido de ideas, el código civil de dicho cuerpo normativo nos pone en 

conocimiento en el artículo quinientos veinte, el cual determina la sucesión, de la siguiente 

manera; “La sucesión de una persona se abre por la muerte de ella. Nada podrá estipularse 

sobre los derechos a la sucesión de una persona, mientras esté viva, aunque ella consienta”. 

Bajo la misma arista legal el artículo posterior al mencionado anteriormente nos comunica 

sobre los bienes y derechos del causante “La sucesión comprende todos los bienes, derechos 

y obligaciones del causante, salvo los derechos y obligaciones que, por ser meramente 

personales, se extinguen con la muerte”. Y, por último, la ley es clara en manifestar las 

modalidades de las sucesiones que se puedan ejecutar en nuestro estado costarricense, “La 

sucesión puede ser parte testamentaria y parte intestada”. 

 

Ahora bien, en nuestra normativa vigente hace alusión que cuando se realiza una 

venta y compra de un inmueble, la norma jurídica según el Código Civil, artículo 

cuatrocientos sesenta, el cual tácitamente nos expone lo siguiente “Cualquiera inscripción 

que se haga en el Registro de Propiedad, relativa a un inmueble, expresará, además de las 

circunstancias de toda inscripción: 

 

1. La naturaleza, situación, cabida, linderos y nombre y número si constaren del 

inmueble objeto de la inscripción o al cual afecte el derecho que deba inscribirse. 

2. La naturaleza, valor, extensión, condiciones y cargas de cualquiera especie del 

derecho que se inscriba. 
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3. La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del derecho sobre el cual se construya 

el que sea objeto de la inscripción. 

4. El nombre, apellidos y generales de la persona a cuyo favor se haga la inscripción y 

los de aquella que transmita o constituya el derecho que ha de inscribirse. 

 

En las segundas y siguientes inscripciones relativas a la misma finca, no se repetirán 

las circunstancias del inciso 1º; pero se hará referencia de las modificaciones que indique 

el nuevo título y del asiento en que se halle la inscripción”. 

 

 Y que dicho aspecto es indispensable y siempre valorando el cuerpo normativo en 

cuestión, tenemos el artículo mil cuarenta nueve el cual indica “La venta es perfecta entre 

las partes desde que convienen en cosa y precio”. Así mismo el artículo mil sesenta y siete 

“A falta de estipulación, los gastos de escritura y demás accesorios corresponderán por 

mitad al comprador y al vendedor”.  

 

 En otro orden de ideas, es de gran importancia mencionar la Ley de Catastro 

Nacional, propiamente el artículo treinta, el cual nos expone lo siguiente “En todo 

movimiento, se debe citar un plano de agrimensura, levantado de acuerdo con las normas 

establecidas por el reglamento de esta ley. Se exceptúa de tal requisito las cancelaciones 

hipotecarias, la afectación a patrimonio familiar y el embargo. Ningún plano de 

agrimensura surtirá efectos legales si no hubiere sido inscrito en el Catastro Nacional. 

 

 Si entre los planos presentados dentro de una zona catastrada, hubiere 

contradicción o discrepancia en los linderos con la finca contigua, se avisará a los dueños 

para que, de común acuerdo y con la intervención del Catastro como árbitro, se proceda a 

fijar el límite verdadero. Los gastos en que se incurra correrán por cuenta del dueño del 

plano errado, pero si ambos dueños estuvieren equivocados, pagarán los gastos por partes 

iguales; todo lo anterior sin perjuicio de los trámites judiciales dispuestos por ley en esta 

materia. 
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 El Registro suspenderá la inscripción de los documentos que carezcan del plano 

catastrado, requisito fijado en el párrafo primero de este Artículo”. Cabe señalar que dicho 

artículo tiene relación y fuera reformado por el artículo por el artículo ciento setenta y cuatro 

del Código Notarial el cual citará lo siguiente “Refórmase el artículo 30 de la Ley del 

Catastro Nacional, No. 6545, de 25 de marzo de 1981, cuyo texto dirá: "Artículo 30.- En 

todo movimiento, se debe citar un plano de agrimensura, levantado de acuerdo con las 

normas establecidas por el reglamento de esta ley. Se exceptúa de tal requisito las 

cancelaciones hipotecarias, la afectación a patrimonio familiar y el embargo. Ningún plano 

de agrimensura surtirá efectos legales si no hubiere sido inscrito en el Catastro Nacional. 

 

 Si entre los planos presentados dentro de una zona catastrada, hubiere 

contradicción o discrepancia en los linderos con la finca contigua, se avisará a los dueños 

para que, de común acuerdo y con la intervención del Catastro como árbitro, se proceda a 

fijar el límite verdadero. Los gastos en que se incurra correrán por cuenta del dueño del 

plano errado, pero si ambos dueños estuvieren equivocados, pagarán los gastos por partes 

iguales; todo lo anterior sin perjuicio de los trámites judiciales dispuestos por ley en esta 

materia. 

 

 El Registro suspenderá la inscripción de los documentos que carezcan del plano 

catastrado, requisito fijado en el párrafo primero de este artículo."”. 

 

 Por último, y de suma importancia nuestra legislación hace según la Ley sobre 

estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades Conexas, 

legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo, Ley N 7786, expresa en su artículo 

15 Ter lo siguiente “Se crea el Área de Prevención de Legitimación de Capitales, 

Financiamiento al Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva en la 

Dirección Nacional de Notariado, como la instancia encargada de la prevención, la 

capacitación, la supervisión, el control y la sanción sobre esta materia, cuyas funciones 

serán establecidas vía reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo. Para efectos de 

fiscalización de lo dispuesto en este artículo, la Dirección Nacional de Notariado podrá 

requerir a las instituciones públicas brindar la información y las facilidades requeridas. 
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 En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre 

partes, los comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma y el 

medio de pago del negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las tasas, el 

origen de los recursos y demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos 

necesarios para identificar cada una de esas transacciones, tales como el número, la fecha, 

la hora, el número de cuentas de los depósitos bancarios, el número y la fecha de los cheques 

utilizados. 

 

 Cuando los notarios públicos desarrollen las siguientes actividades: 

 

i. La compra y venta de bienes inmuebles. 

ii. La administración del dinero, las cuentas bancarias, los ahorros, los valores u otros 

activos del cliente. 

iii. La operación, la administración de la compra y la venta de personas jurídicas u otras 

estructuras jurídicas. 

 

 Deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

 

a) La identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando establezcan 

relaciones con el cliente. 

b) El mantenimiento y la disponibilidad de información sobre los registros de 

transacciones y las operaciones con el cliente. 

c) Las disposiciones y los controles sobre las personas expuestas políticamente 

definidas en los términos de la presente ley. 

d) Los controles sobre los riesgos de legitimación de capitales o financiamiento del 

terrorismo que pudieran surgir con respecto al surgimiento de nuevas tecnologías en 

nuevos productos y nuevas prácticas comerciales. 

e) Los controles cuando existan relaciones comerciales y transacciones con personas 

físicas o jurídicas e instituciones financieras con países catalogados de riesgo por 

organismos internacionales. 
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f) Establecer los mecanismos de reporte de operaciones sospechosas sin demora, de 

forma confidencial, a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 

Costarricense sobre Drogas (ICD) incluyendo los intentos de realizarlas. 

 

 Quedan excluidos de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior los 

notarios que dediquen sus servicios de manera exclusiva en las dependencias del Estado, los 

cónsules en función notarial y los notarios que formalicen operaciones de las instituciones 

establecidas en el artículo 14 de la presente ley. 

 

 Los notarios públicos deberán acatar, de forma obligatoria, toda disposición 

vinculante que emita la Dirección Nacional de Notariado en coordinación con la Unidad de 

Inteligencia Financiera, del ICD, con respecto a la prevención y lucha contra la legitimación 

de capitales, el financiamiento al terrorismo y la proliferación de armas de destrucción 

masiva. 

 

 Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y disciplinaria de acuerdo con el 

marco legal vigente, la Dirección Nacional de Notariado deberá implementar eficazmente 

el correspondiente régimen sancionatorio establecido en el artículo 81 de la presente ley. 

Toda sanción en firme deberá ser comunicada a la Unidad de Inteligencia Financiera, del 

Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

 

 Los notarios estarán obligados a brindar acceso a la documentación e información 

que solicite la Dirección Nacional de Notariado y la Unidad de Inteligencia Financiera, del 

Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

 

 A efectos de cumplir los objetivos asignados a la Dirección Nacional de Notariado 

en la presente ley, deberán contemplarse todos los años en el presupuesto nacional, los 

recursos para el financiamiento de las actividades y estructura interna necesarias para la 

ejecución y el funcionamiento de la unidad”. 
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ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN 

 

Análisis del Caso 

 

 En dicho apartado se pondrá en conocimiento la Fase Asesora, fase de gran enfoque 

para cualquier usuario y en las labores del profesional, las cuales se fundamentan según el 

artículo treinta y cuatro del Código Notarial, el cual en su inciso f nos indica “Asesorar 

jurídica y notarialmente” , así las cosas el suscrito letrado y a solicitud de los comparecientes 

Espinoza Salas y Contreras Lagar, debe de brindar dicha asesoría con imparcialidad y 

objetividad según el artículo treinta y cinco del misma ley en cuestión, “Como fedatarios 

públicos, los notarios deben actuar de manera imparcial y objetiva en relación con todas las 

personas que intervengan en los actos o contratos otorgados en su presencia”, es por todo 

lo anterior que se debe siempre brindar una asesoría correcta y transparente, a raíz que el 

notario debe de tener ciertos requisitos, obligaciones, responsabilidades y deberes según lo 

indicado por el código notarial, según artículos tres, cuatro, seis, siete y siguientes de dicho 

cuerpo normativo.  

 

 Luego de haber cumplido con sus obligaciones y deberes por parte del profesional 

en materia notarial, al presentarse a la notaría de quién suscribe, la usuaria Ana Espinoza 

Salas, y al manifestar sus peticiones, sea el deseo de vender un único bien inmueble que se 

encuentra bajo la personería jurídica “La Puesta de Sol”, en donde Espinoza Salas es la 

apoderada generalísima de dicha sociedad anónima, sin embargo radica un aspecto esencial 

de tomar en consideración, sea que la compareciente acotó sobre el fallecimiento de su esposo 

hace un período atrás y nunca haberse realizado la “mortual”, seguidamente narró no haber 

procrearon hijos en común, por ende; resulta necesario y oportuno en asesorar e indicarle a 

la compareciente la necesidad de iniciar y realizar la solicitud del proceso sucesorio en vía 

notarial, esto en razón a la ganancialidad de las acciones que tuvo su esposo, y con la 

disolución de dicho vinculo matrimonial mediante el fallecimiento del mismo, aunado a lo 

anterior y con base a la normativa vigente en nuestra legislación costarricense a la 

inexistencia de hijos, así como incapaces y al no haber la existencia de un litigio, resulta 
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oportuno y necesario instar al proceso antes mencionado, esto con el único fin de disponer 

totalmente de la ganancialidad de los bienes que fueron adquiridos.  

 

 Cabe mencionar que dicha asesoría se fundamenta en nuestro artículo ciento veinte 

nueve del código notarial, el cual tiene relación con el artículo quinientos setenta y uno del 

código procesal civil, los cuales fueron puestos en conocimiento en el apartado del marco 

normativo. 

 

 Seguidamente y siempre bajo nuestra línea asesora, luego de finalizado el proceso 

sucesorio en vía notarial, al adjudicarse totalmente las acciones de la sociedad como única y 

legítima heredera, la usuaria Ana Espinoza, al ser la apoderada generalísima de la Sociedad 

“La Puesta de Sol” podrá disponer del bien que se encuentra en dicha sociedad, esto ya 

resuelto anteriormente y bajo el proceso antes indicado la ganancialidad que tuvo su esposo 

en las acciones de la sociedad en cuestión. 

 

 Es por lo anterior que Ana Espinoza en su posesión total como representante y 

apoderada generalísima de la sociedad anónima venderá el inmueble a Evaristo Contreras 

Lagar, esto bajo un contrato de compra y venta de un inmueble de una sociedad por medio 

de apoderado generalísimo, según nuestro ordenamiento jurídico, según el Código Civil, 

artículos cuatrocientos sesenta, mil cuarenta y nueve, mil sesenta y siete, mil doscientos 

cincuenta y tres y mil doscientos sesenta y tres. 

 

 En el mismo sentido de ideas para realizar dicho contrato, se debe de tomar ciertos 

aspectos en consideración, esto en razón a que aunque sea la compareciente la apoderada 

generalísima se debe de realizar como se mencionó líneas anteriores actos pre-escriturarios, 

que resultan indispensables para el correcto servicio a brindar, en donde como primera 

instancia, nos encontramos en la necesidad de saber y estar al tanto de la constitución de la 

sociedad en cuestión, esto con el único fin de conocer la constitución de la sociedad, así como 

los libros de accionistas, el cual resulta oportuno para saber cualquier de modificación o 

traslado de acciones por parte de los socios.  
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 Ahora bien, para el caso que nos ocupa la compareciente Ana Espinoza nos aportó 

una copia del testimonio, con relación al pacto constituido otorgado en su momento, el cual 

se adjunta al respectivo archivo de referencias, además de los libros de accionistas. 

 

 Seguidamente existe otro elemento relacionado al anteriormente indicado, y es la 

necesidad de elaboración de un acta protocolizada de asamblea de socios de la sociedad 

anónima en cuestión, lo anterior para que los socios autoricen a la representante y apoderada 

a vender el bien, dicha autorización esta regulada en nuestro artículo treinta y dos ter del 

Código de Comercio “Las empresas, sociedades y otras figuras reguladas por el presente 

Código deben adoptar políticas de gobierno corporativo aprobadas por la Junta Directiva 

u órgano equivalente, las cuales deben incluir al menos lo siguiente: 

 

a) La obligación de que toda transacción de la empresa que involucre la adquisición, 

venta, hipoteca o prenda de activos de esta con el gerente general, con alguno de 

los miembros de la Junta Directiva o con partes relacionadas con estos deba ser 

reportada previamente a la Junta por quien esté involucrado en la transacción, 

proporcionándole toda la información relevante sobre el interés de las partes en la 

transacción. 

 

 Dicha persona deberá inhibirse de la toma de la decisión, respecto de la 

transacción en cuestión. 

 

 En relación con el concepto de partes relacionadas con el gerente o los miembros 

de Junta deben considerarse los criterios para identificar relaciones de influencia e interés 

entre personas y entidades dispuestos mediante decreto ejecutivo emitido por el Ministerio 

de Economía, Industria y Comercio (MEIC), a propuesta del Consejo Nacional de 

Supervisión del Sistema Financiero (Conassif), para lo cual se tomará en consideración las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NlIF), adoptadas por el órgano 

competente. 
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b) La aprobación de la Junta Directiva u órgano equivalente, como requisito previo 

para la ejecución de aquellas transacciones que involucren la adquisición, venta, 

hipoteca o prenda de activos de la compañía emisora que representen un porcentaje 

igual o superior al diez por ciento (10%) de los activos totales de esta. En la 

determinación se considerarán los activos totales al cierre del mes anterior a la 

transacción, de acuerdo con los estados financieros. 

 

c) La obligación de divulgar en el informe sobre los resultados del ejercicio anual que 

presenten los administradores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 

del presente Código, las transacciones a que se refiere el inciso anterior. 

 

 En el caso de las mypimes, según la clasificación del Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio (MEIC), así como para todas aquellas empresas que no coticen sus 

valores en bolsa, dicha divulgación será en los términos que establezca mediante decreto 

ejecutivo el MEIC y, para las empresas que cotizan sus valores en bolsa, dicha divulgación 

deberá ajustarse a la regulación emitida por el Conassif, según corresponda”. 

 

Es de importancia acotar, otro elemento fundamental, cuando se esta realizando el 

contrato de compra y venta, en donde la venta realizada por Espinoza Salas a Contreras Lagar 

se dará por una suma económica de cuarenta millones, resulta necesario y oportuno indicar 

a los comparecientes la necesidad de la confección de la declaración jurada, ya que la 

normativa vigente según la ley número siete mil setecientos ochenta y seis en su artículo 

quince ter, el cual expresa en lo literal “Se crea el Área de Prevención de Legitimación de 

Capitales, Financiamiento al Terrorismo y la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

en la Dirección Nacional de Notariado, como la instancia encargada de la prevención, la 

capacitación, la supervisión, el control y la sanción sobre esta materia, cuyas funciones 

serán establecidas vía reglamentaria por parte del Poder Ejecutivo. Para efectos de 

fiscalización de lo dispuesto en este artículo, la Dirección Nacional de Notariado podrá 

requerir a las instituciones públicas brindar la información y las facilidades requeridas. 
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En todo acto o contrato realizado ante notario público en el que medien pagos entre 

partes, los comparecientes deberán señalar, bajo fe de juramento el monto, la forma y el 

medio de pago del negocio o contrato, así como de los impuestos, los timbres, las tasas, el 

origen de los recursos y demás contribuciones, según cada caso. Deberá declarar los datos 

necesarios para identificar cada una de esas transacciones, tales como el número, la fecha, 

la hora, el número de cuentas de los depósitos bancarios, el número y la fecha de los cheques 

utilizados. 

 

Cuando los notarios públicos desarrollen las siguientes actividades: 

 

i. La compra y venta de bienes inmuebles. 

ii. La administración del dinero, las cuentas bancarias, los ahorros, los valores u otros 

activos del cliente. 

iii. La operación, la administración de la compra y la venta de personas jurídicas u otras 

estructuras jurídicas. 

 

Deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

 

a) La identificación de clientes y la debida diligencia del cliente cuando establezcan 

relaciones con el cliente. 

b) El mantenimiento y la disponibilidad de información sobre los registros de 

transacciones y las operaciones con el cliente. 

c) Las disposiciones y los controles sobre las personas expuestas políticamente 

definidas en los términos de la presente ley. 

d) Los controles sobre los riesgos de legitimación de capitales o financiamiento del 

terrorismo que pudieran surgir con respecto al surgimiento de nuevas tecnologías en 

nuevos productos y nuevas prácticas comerciales. 

e) Los controles cuando existan relaciones comerciales y transacciones con personas 

físicas o jurídicas e instituciones financieras con países catalogados de riesgo por 

organismos internacionales. 
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f) Establecer los mecanismos de reporte de operaciones sospechosas sin demora, de 

forma confidencial, a la Unidad de Inteligencia Financiera, del Instituto 

Costarricense sobre Drogas (ICD) incluyendo los intentos de realizarlas. 

 

Quedan excluidos de las obligaciones establecidas en el párrafo anterior los notarios 

que dediquen sus servicios de manera exclusiva en las dependencias del Estado, los cónsules 

en función notarial y los notarios que formalicen operaciones de las instituciones 

establecidas en el artículo 14 de la presente ley. 

 

Los notarios públicos deberán acatar, de forma obligatoria, toda disposición 

vinculante que emita la Dirección Nacional de Notariado en coordinación con la Unidad de 

Inteligencia Financiera, del ICD, con respecto a la prevención y lucha contra la legitimación 

de capitales, el financiamiento al terrorismo y la proliferación de armas de destrucción 

masiva. 

 

Sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal y disciplinaria de acuerdo con el 

marco legal vigente, la Dirección Nacional de Notariado deberá implementar eficazmente 

el correspondiente régimen sancionatorio establecido en el artículo 81 de la presente ley. 

Toda sanción en firme deberá ser comunicada a la Unidad de Inteligencia Financiera, del 

Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

 

Los notarios estarán obligados a brindar acceso a la documentación e información 

que solicite la Dirección Nacional de Notariado y la Unidad de Inteligencia Financiera, del 

Instituto Costarricense sobre Drogas, para lo que corresponda. 

 

A efectos de cumplir los objetivos asignados a la Dirección Nacional de Notariado 

en la presente ley, deberán contemplarse todos los años en el presupuesto nacional, los 

recursos para el financiamiento de las actividades y estructura interna necesarias para la 

ejecución y el funcionamiento de la unidad.” 
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Fase redactora del instrumento notarial 

 

 En la presente fase, después de la asesoría dada por el suscrito notario, y una vez 

evacuadas las dudas de los comparecientes, se procede a realizar como se ha dicho 

reiteradamente actos pre-escriturario, esto con el fin corroborar la información, solicitar e 

iniciar el proceso sucesorio en vía notarial, el cual debe de cumplir los requisitos y 

fundamentos según la normativa anteriormente citada; para el presente trabajo la 

compareciente Ana Espinoza Salas, nos entregó una copia del Pacto Constitutivo de la 

Sociedad Anónima la “Puesta de Sol”, así como los Libros de Accionistas, los cuales se 

exponen a continuación.  
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 Es de gran importancia acotar el artículo treinta y nueve del código notarial “Los 

notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los otros 

intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base en los 

documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren idóneo. En 

el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse copia en 
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el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente”., por ende; para poder iniciar el 

proceso antes mencionado debemos tomar en consideración el artículo cuarenta “Los 

notarios deberán apreciar la capacidad de las personas físicas, comprobar la existencia de 

las personas jurídicas, las facultades de los representantes y, en general, cualquier dato o 

requisito exigido por la ley para la validez o eficacia de la actuación”. Por ende, se pone en 

conocimiento los documentos antes citado y de los cuales quedarán el archivo de referencias.  
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25 

 

  

 Cabe señalar que para solicitar el proceso sucesorio en vía notarial debemos de 

apegarnos a nuestro artículo ciento ocho “Actos extraprotocolares son las reproducciones 

de instrumentos públicos, certificaciones de documentos, piezas de expedientes o de 
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inscripciones, traducciones y cualquier otra actuación o diligencia que el notario público, 

autorizado por ley, lleva a cabo fuera del protocolo”. 

 

 Así mismo tomar consideración nuestros Lineamientos para el ejercicio y control 

del servicio notarial, en donde el artículo cincuenta y siete el cual manifiesta sobre la 

Territorialidad y dice “El notario sólo podrá tramitar asuntos en actividad judicial no 

contenciosa cuando las actuaciones se produzcan en Costa Rica.”, seguidamente a solicitud 

de la usuaria, se cumple el artículo cincuenta y ocho, el cual se refiere a la solicitud de 

servicios “La solicitud de intervención notarial será formulada por la parte con interés 

legítimo, ya sea en forma personal o mediante mandatario con facultades suficientes para 

ello. El requerimiento de los servicios será el escrito inicial del expediente”.  

 

 Es por todo lo anterior, y sin más preámbulo que nos interiorizamos en la confección 

del proceso sucesorio Ab Intestato, el cual según el artículo ciento treinta nos instruye el 

procedimiento respectivo, el cual expresa “Las actuaciones de los notarios serán 

extraprotocolares. Se exceptúan los actos o contratos que, como consecuencia de los asuntos 

sometidos a su conocimiento, deban documentarse en esa forma para hacerse valer en las 

oficinas públicas; además lo que disponga en contrario este código o cualquier otra ley. 

 

 Para el trámite de los asuntos, las actuaciones notariales se ajustarán a los 

procedimientos y las disposiciones previstas en la legislación. 

 

 La intervención del notario deberá ser requerida en forma personal y esta gestión 

se hará constar en un acta, con la que se iniciará el expediente respectivo. Otras 

intervenciones podrán realizarse por escrito; pero, el notario será siempre responsable de 

la autenticidad de toda actuación o presentación que se formule ante él”. 

 

Por todo lo manifestado, se dispone a redactar y tramitar el siguiente expediente de 

proceso sucesorio en vía notarial, expediente cero cero cero uno – dos mil veinte uno, el cual 

inicia de la siguiente manera: 
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• Portada de Expediente  

 

 

 

 En dicho apartado se pone en conocimiento y se refleja aspectos generales sobre las 

personas intervinientes en el proceso, así como número expediente, fechas de inicio y 

finalización.  
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 Subsiguientemente, luego de confeccionado la información relativa sobre la 

portada, nos encontramos con el apartado del índice. 

 

• Índice de Actuaciones  

 

 

 

 Consecutivamente, luego de realizado el índice respectivo, el cual muestra los 

apartados a nivel de expediente, además nos brinda además la foliatura correspondiente.  
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 Seguidamente continuaremos con el Acta de Solicitud de apertura, el cual como bien 

lo dice su nombre trata sobre la solicitud expresa por parte de la compareciente.  

 

• Acta de Solicitud de Apertura 
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 En dicho apartado, luego de haber realizado la solicitud antes citada, de seguido y 

continuando con el orden, se pone en conocimiento de toda la documentación de interés para 

el proceso en cuestión, sea copias de cédula de identidad, certificaciones registrales tales 
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como de nacimiento, matrimonio, de defunción y toda aquella de interés para el proceso 

citado.  
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 Ahora bien, plasmadas y puestas en conocimiento la documentación respectiva para 

el trámite respectivo, nos encontramos con el auto inicial de apertura. 
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• Auto inicial de Apertura 
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 No obstante; en la misma línea y ya con la apertura del proceso sucesorio en vía 

notarial, continuamos con el Edicto, el cual debe ser publicado en el Diario Oficial, acto de 

gran importancia ya que mediante dicha acción ponemos en conocimiento de dicho proceso 

a público en general y mediante dicha publicación cualquier persona (legatario, heredero, 

otros) puedan acercarse a la notaría a validar sus derechos.  

 

• Edicto 
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 Confeccionado el Edicto anteriormente mencionado, debemos de remitirlo para la 

publicación correspondiente, en donde desde el momento de su publicación se da un período 

de quince días. 
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 En otro orden de ideas, nos encontramos con el apartado de aceptación del cargo de 

albacea, presentación del inventario y plan de gastos.  

 

• Aceptación del cargo de Albacea, Presentación de Inventario y Plan de Gastos.  

 

 



 

 

42 
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 De seguido nos encontramos con la puesta en conocimiento del inventario, 

nombramiento del perito y aceptación del cargo.  

 

• Puesta en conocimiento del inventario, nombramiento del perito y aceptación del 

cargo.  
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En dicho apartado el albacea pone en conocimiento el inventario de los bienes, esto 

con el fin de que en cinco días presenten las objeciones que estimen pertinentes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 128.3 del Código Procesal Civil. Además se da 

el nombramiento de perito. 
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 En el mismo orden de ideas tenemos el conocimiento de avalúo, el cual con el 

informe pericial realizado por el perito nos pone en conocimiento el valor real de aquellos 

bienes que se encuentran en disposición dentro del sucesorio.  

 

• Puesta en conocimiento del avalúo 
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 Cabe señalar que es indispensable y necesario la intervención del perito profesional 

en su campo para que mediante el informe respectivo nos brinde una actualización de los 

bienes de interés.  
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52 
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 Ahora bien, y bajo la línea redactora; es de interés manifestar que por los oficios a 

realizar por el perito, la albacea de la misma manera tuvo que realizar el depósito de los 

honorarios. 
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• Depósito de Honorarios de Perito 
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 Efectivamente ya avanzados en nuestro proceso sucesorio en vía notarial, luego de 

transcurridos los quince días luego de la publicación del edicto en vía oficial, presentamos la 

declaración de herederos y aceptación de la herencia. 
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• Declaración de Herederos y Aceptación de Herencia 

 

 

 

Como bien se logró observar luego de publicado y aceptado por parte de los sucesores 

la herencia a raíz del causante, es importante los bienes respectivos, los cuales fueron 
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evaluados por el profesional respectivo, por ende; los sucesores deben aceptar el inventario 

así como el respectivo avalúo.  

 

• Aceptación del inventario por parte de los herederos 
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• Aceptación del avalúo por parte de los herederos 

 

 

 

 Continuando, desde la óptica del perito, el apartado que a continuación se presenta, 

radica a la liquidación de los horarios del profesional en cuestión, para el caso en particular 
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existe una readecuación económica al monto fijado principalmente, el cual se expone a 

continuación. 

 

• Liquidación de honorarios de perito 
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 Seguidamente el notario debe dar fe publica de que todas las obligaciones fiscales 

del proceso sucesorio fueron canceladas de ahí el apartado del escrito dando fe del pago de 

impuestos y otros gastos. 

 

• Escrito dando fe del pago de impuestos y otros gastos 
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 Ya cancelados lo respectivo al proceso sucesorio y por finalizar el proceso en 

cuestión se debe de realizar la escritura de adjudicación de bienes sucesorio notarial sin 

testamento, el cual se confecciona en el protocolo del letrado en notariado, sin embargo, para 

el expediente del sucesorio se realiza un testimonio el cual se describe en el siguiente 

apartado.  
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• Escritura de adjudicación de bienes sucesorio notarial sin testamento 
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 Ya realizada la respectiva escritura de adjudicación de bienes y finalizado el proceso 

sucesorio en vía notarial, corresponde a su respectivo cierre, ya para dar por finalizado el 

proceso antes mencionado.  
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• Acta Notarial de Cierre 
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 Por último y no menos importante, resulta necesario y oportuno hacer ver que 

actualmente los expedientes sucesorios, quedan en custodia por parte de los notarios, sin 

embargo con el fin de ilustración y cierre total de las actuaciones, anteriormente si el fedatario 

no podía remitir el expediente personalmente, se podría realizar mediante autorización de 

entrega, el cual se confeccionaba de la siguiente manera.  

 

• Autorización para la entrega de expediente 
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 Ahora bien, como bien se expuso líneas anteriores, la adjudicación de bienes se 

protocoliza, por lo cual; en dicho instrumento notarial se muestra todas las actuaciones 

realizadas a lo interior del proceso, desde su solicitud hasta como bien lo dice la adjudicación 

de bienes tramitados en el proceso antes realizado, de lo cual el notario debe indicar y dar las 

respectivas daciones de fe.  

 

 Antes de mostrar el debido instrumento notarial, da hincapié a tomar aspectos de 

relevancia y legalidad, el instrumento notarial iniciará según el artículo cincuenta del Código 

Notarial, el cual pone en conocimiento la Razón Inicial: “En la primera página de cada tomo 

del protocolo, se consignará una razón donde consten el número del tomo, los folios que 

contiene, su estado, la fecha y el nombre del notario público o, en su caso, el del funcionario 

consular. El funcionario que autoriza el uso del protocolo y el notario o funcionario que lo 

recibe firmarán la razón. Esta suscripción hace presumir absolutamente que el tomo se 

recibe con sus hojas completas, limpias y en buen estado”. Lo cual es visible a continuación: 
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 Posteriormente ya con nuestra razón inicial de nuestro protocolo, y continuando e 

interiorizando en el mismo cuerpo normativo, la escritura pública según el artículo ochenta 

y uno del Código Notarial “La escritura pública constará de tres partes: introducción, 

contenido y conclusión. La introducción estará compuesta por el encabezamiento, la 

comparecencia y las representaciones. El contenido estará formado por los antecedentes y 

las estipulaciones de los comparecientes. La conclusión incluirá las reservas y advertencias 

notariales, las constancias, el otorgamiento y la autorización”. 

 

 En igual sentido de ideas, al principio de la escritura, nos basamos en el artículo 

ochenta y dos del Código Notarial, el cual nos refiere el encabezamiento “Toda escritura se 

iniciará con su número, el nombre y los apellidos del notario, su condición de tal y el lugar 

de su oficina. Cada tomo del protocolo tendrá su numeración autónoma, que se iniciará con 

el número uno”. El cual se presenta de la siguiente manera:  

 

 

 

Posteriormente tenemos el artículo ochenta y tres del cuerpo legal en cuestión “En la 

comparecencia se expresarán el nombre y los apellidos de los comparecientes, la clase de 

documento de identificación que porten con el número si lo tuviere, el estado civil, el número 

de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y la dirección exactos, así como la 

nacionalidad si son extranjeros”. El cual se expone de la siguiente manera:  
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 Continuando con la confección de nuestro instrumento notarial, el artículo ochenta 

y seis nos refiere “El notario público consignará, si lo estimare necesario o a solicitud de 

los comparecientes, la relación de todas las circunstancias de hecho o jurídicas, que 

constituyan antecedentes del acto o negocio otorgado. De igual modo indicará, si fuere 

indispensable, la condición de los comparecientes respecto de los bienes objeto del 

otorgamiento”. El cual viene a argumentar un poco más con su artículo siguiente artículo 

ochenta y siete “El notario público redactará, en forma clara y detallada, el acto o contrato, 

ajustando lo expresado por los comparecientes a las disposiciones legales, en la forma 

requerida para que surta los efectos jurídicos respectivos”. Continuando con nuestra 

confección instrumental el artículo noventa nos dice “Además de cualquier otra constancia 

que exija la ley, el notario público deberá dejar constar que: 

 

a) Le han presentado los documentos que sirven como prueba para daciones de fe 

específicas y que deban agregarse al archivo de referencias conforme a la ley. 

b) Ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura y la 

circunstancia de que estos quedan agregados al archivo de referencias, si así lo 

dispusiere el notario”. 

 

 Para el caso en estudio según la normativa expresa en líneas anteriores, referimos 

nuestra escritura de la siguiente manera:  
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 Ya apegado a la normativa antes citada, las cuales son indispensables en todo 

instrumento notarial, el cual cumple y se apega a nuestra normativa jurídica según el código 

notarial, podemos ilustrar la confección de nuestro instrumento notarial, el cual trata de la 

Adjudicación de Bienes otorgada a la heredera Ana Espinoza. 
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INSTRUMENTO NOTARIAL 
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 Ahora bien; ya finalizado el primer elemento fundamental, en donde adjudicada Ana 

Espinoza Salas la totalidad de las acciones de la sociedad anónima La Puesta de Sol, resulta 

necesario continuar con la venta del inmueble propiedad de la personería jurídica, sin 
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embargo como se comento anteriormente, los actos pre escriturarios son los primeros actos 

de relevancia e importancia, en donde tenemos conocimiento del pacto constitutivo, libros 

de accionistas, registro de personas jurídicas, cédula jurídica, en el acto se nos pone en 

conocimiento las calidades del comprador Evaristo Contreras Lagar, además del estudio del 

inmueble en cuestión.  
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 Cabe señalar aspectos de suma importancia; los cuales radica en elementos 

fundamentales de la sociedad que desea vender el inmueble al comprador, esto mediante su 

representada, así como Presidenta de la Junta Directiva Ana Espinoza Salas, por ende, resulta 

necesario realizar una Asamblea General Extraordinaria de Socios, esto con el único fin de 

velar y cumplir el artículo treinta y dos ter del Código de Comercio, el cual fue expuesto 

anteriormente, en donde se brinde la autorización para realizar la venta del inmueble, ahora 

bien; si bien es cierto la única accionista es la señora Ana Espinoza Salas, por requisito de 

ley se debe de realizar, siempre apegados a nuestra normativa costarricense, confección 

realizada en el instrumento notarial respectivo, el cual se muestra a continuación.  
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 No obstante, ya confeccionado la autorización por parte de los socios a su representa 

y apoderada generalísima de la sociedad, podemos confeccionar el respectivo instrumento 

bajo la compraventa de un inmueble de una sociedad por medio de apoderado generalísimo, 

el cual se muestra a continuación.  
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De la misma manera confeccionado la escritura número tres, es de importancia 

recalcar y adjuntar el testimonio respectivo, el cual se adjunta de la siguiente manera: 
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Es de gran importancia acotar que el instrumento anteriormente mencionado se le 

explicó y expuso al comprador Evaristo Contreras Lagar las prevenciones respectivas esto 

según nuestra legislación, según artículos ochenta y nueve del código notarial en donde 

expresa sobre las reservas y advertencias notariales “La conclusión se iniciará con todas las 
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advertencias y reservas que el notario público debe hacer, por ley, a los comparecientes”, 

aunado al artículo trescientos dieciocho del código penal en relación al perjurio “Se impondrá 

prisión de tres meses a dos años al que faltare a la verdad cuando la ley le impone bajo 

juramento o declaración jurada, la obligación de decirla con relación a hechos propios”, 

sin dejar de lado el artículo quince ter de la ley siete mil setecientos ochenta y seis, el cual 

fue citado con anterioridad.  

 

Continuando con el presente trabajo, como un último aspecto a tomar consideración, 

radica en los aspectos de liquidación de honorarios, esto en razón a las actuaciones antes 

realizadas a solicitud de los comparecientes, el cual exponemos de la siguiente manera, 

siempre apegados a nuestra normativa legal según la normativa del Arancel de honorarios 

por servicios profesionales de abogacía y notariado N° 41457 -JP.  

 

En cuanto al proceso sucesorio, la normativa costarricense indica en su artículo 

veintiocho “Los honorarios serán el cincuenta por ciento (50%) de la Tarifa General de este 

Arancel, calculados sobre el valor de la totalidad de los bienes, independientemente de los 

honorarios por la escritura de adjudicación. Los honorarios mínimos serán doscientos 

cuarenta y dos mil colones”., en donde para el caso en concreto, quién suscribe acordó con 

la compareciente el cobro de trescientos mil colones exactos, lo anterior con fundamento a 

la complejidad del caso. 

 

Seguidamente nos encontramos con las protocolizaciones confeccionadas bajo los 

instrumentos notariales antes citados, es idóneo apegarnos al artículo setenta del cuerpo 

normativo antes citado nos expresa “Honorarios mínimos de instrumento público previsto. 

En los actos previstos en este Arancel que requiera el uso de protocolo, los honorarios 

mínimos serán de sesenta mil quinientos colones”, aunado a lo anterior el artículo ochenta y 

nueve acoge lo siguiente “Actas notariales. Las actas notariales, independientemente que 

contengan alguna referencia de valor o estimación acerca del acto al cual se refieren, 

devengará honorarios mínimos de sesenta mil quinientos colones por cada acta, si la labor 

se efectúa en la Notaría. Si la labor se realiza fuera de la oficina, los honorarios mínimos 
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serán de ciento veintiún mil colones sin perjuicio de convenir una mayor tarifa en razón del 

tiempo dedicado, el lugar y otras circunstancias que lo ameritan, tales como viáticos”. 

 

Seguidamente siempre en nuestra normativa de aranceles de honorarios es de 

importancia tomar en consideración el artículo cincuenta y tres en cuanto a la Redacción de 

Actas el cual expresa “Por la redacción de actas, los honorarios mínimos no podrán ser 

inferiores de sesenta mil quinientos colones por cada una. Cuando se trate de actas que 

surtan o pudiesen surtir efectos registrales los honorarios mínimos serán de noventa mil 

setecientos cincuenta colones. Este cobro no implica la protocolización de dicho documento 

para cualquier efecto, cuyo importe se cancelará separadamente, en los términos que señala 

este Arancel para los servicios de notariado.” 

 

Ahora bien, en cuanto al acto notarial referente a la compraventa de un inmueble de 

una sociedad por medio de apoderado generalísimo, hay que tomar en consideración el 

artículo setenta y cuatro el cual nos expresa “Tarifa General para labores notariales: Por 

los actos jurídicos o contratos que autorice el Notario (a), devengará honorarios de acuerdo 

con su cuantía, valor real o estimación total, con el mínimo de sesenta mil quinientos 

colones, según la tarifa que se indica a continuación, sin perjuicio de otras que se fijaren en 

el presente Arancel. 

 

a) Hasta once millones de colones, el dos por ciento (2%). 

b) Sobre el exceso de once millones de colones y hasta dieciséis millones quinientos mil 

colones, el uno punto cinco por ciento (1.5%). 

c) Sobre el exceso de dieciséis millones quinientos mil colones y hasta treinta y tres 

millones de colones, el uno punto veinticinco por ciento (1.25%). 

d) Sobre el exceso de treinta y tres millones de colones, el uno por ciento (1%).” 

 

Cabe señalar que todos los honorarios a cobrar por parte del notario, deben de cumplir 

lo peticionado por ley, entiendase timbres, impuestos y honorarios, todo lo mencionado bajo 

la modalidad correspondiente, sea mediante factura electrónica, las cuales se exponen a 

continuación.  
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Tasaciones y Facturas 
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 Es de suma importancia, poner en conocimiento de que todas las actuaciones 

confeccionadas dentro del protocolo deben ser puestas en conocimiento con el respectivo 

índice de actuaciones, el cual según al artículo veintisiete del código notarial indica “Los 

índices quincenales deben presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a los días 

quince y último de cada mes. Los notarios podrán remitirlos al Archivo Notarial, por correo 

certificado o cualquier otro medio que este autorice, con indicación del contenido. Cuando 

se envíen por correo certificado, se tomará como fecha de presentación la señalada en el 

recibo extendido por la oficina de correos. 

 

Vencido el término indicado para recibir los índices, el Archivo Notarial informará 

al órgano disciplinario respectivo cuáles notarios no cumplieron oportunamente con la 

presentación. Si, dentro de los dos días posteriores al vencimiento de la fecha para entregar 

el índice, el órgano disciplinario correspondiente recibiere copia del índice con razón de 

recibo por el Archivo Notarial, hará caso omiso de la queja contra el notario por no haber 

presentado el índice a tiempo”. El cual exponemos de la siguiente manera.  
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